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ORDEN DEL DÍA 

 
ASUNTO: 50ª Reunión Ordinaria del Comité Científico Asesor del Sistema Nacional de Protección Civil 
sobre Fenómenos de carácter Geológicos. 
 
FECHA Y HORA: Jueves 29 de julio de 2021, a las 10:00 horas 
 
LUGAR: Vía remota. 
 

No DESCRIPCIÓN 

I.  Registro de asistencia y determinación de cuórum legal. 

II.  

Seguimiento de Acuerdos de la 1era. Reunión de Trabajo del periodo 2020. 

Acuerdo RT/01/2020/01.- El CENAPRED acuerda realizar una revisión de las 
recomendaciones recientemente presentadas por los miembros del Comité 
Científico Asesor con la finalidad de verificar la viabilidad de las mismas. 

Acuerdo RT/01/2020/02.- Los miembros del Comité Científico Asesor, acuerda que 
se lleve a cabo una reunión con los distintos miembros de los CCA’s y la Lic. 
Velázquez, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con la finalidad de conocer 
su visión acerca de estos cuerpos colegiados. 

III.  

Seguimiento de Acuerdos de la 49ª Reunión Ordinaria. 

Acuerdo RO49/2021/02: Los miembros del Comité Científico Asesor, acuerdan 
aprobar la propuesta de la generación de una recomendación, con el objetivo del 
proyecto para la reparación de construcciones dañadas por sismos en el país, por 
lo cual el Dr. de León realizará una breve presentación de la propuesta actualizada 
y remitirá el proyecto de recomendación. 

IV.  
Información por parte del Dr. David Novelo Casanova, relacionada con la reunión 
con la Lic. Laura Velázquez Alzúa, Coordinadora Nacional de Protección Civil. 

V.  Asuntos Generales. 

VI.  Cierre de la reunión. 

La presente sesión se lleva a cabo de manera presencial y vía remota con fundamento en el Artículo primero fracción IV del Acuerdo por el que se establecen 
los criterios aplicables para la administración de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la 
propagación del coronavirus COVID-19 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio del 2020 y reformado por su similar del 08 de enero del 2021 
en relación con el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional 
como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) del 17 de abril de 2020. 


